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Nº



        

	SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y EMISIÓN DE DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO Y PERSONAL ESPECIALIZADO (ver dorso)


Apellidos





 Nombre






DNI



 
  Correo electrónico 


   


Domicilio



   

 Localidad



 

Municipio:  
     
    
    
          C.P.  
     
    Tfno:   
   

  

Destino





  Localidad





Especialidad




    Etapa y/o área






que presenta las certificaciones que a continuación se relacionan

	
	TITULO, DIPLOMA, CERTIFICADO
	Órgano que expide

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	


SOLICITA:

le sean equiparadas y/o reconocidas para su inscripción en el Registro de Formación Permanente del Profesorado del Principado de Asturias y le asignen los créditos correspondientes.

Oviedo,

Fdo:

                           DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ORDENACIÓN
Dorso que se cita

Normativa aplicable:

· Decreto 62/2001, de 28 de junio, por el que se regulan las actuaciones relativas a formación permanente del Profesorado y la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades correspondientes. (BOPA 13 de Julio de 2001)

· Resolución de 3 de octubre de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se ordena el diseño, la duración, el reconocimiento, la equiparación y el registro de las actividades de formación permanente del profesorado. (BOPA 20 de octubre de 2001)

· Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se ordena el diseño, la duración, el reconocimiento y la equiparación de las actividades de formación permanente del profesorado virtual y semipresencial.

Documentación requerida para la inscripción de actividades de formación permanente del profesorado

· Solicitud de inscripción

· Fotocopia compulsada del certificado de asistencia expedido de acuerdo con los artículos 16 y 17 del Decreto 62/2001, de 28 de junio

· En su caso, diligencia de la entidad organizadora cuando proceda completar los datos de los certificados.
· Programa oficial de estudios, donde consten los objetivos y contenidos de la actividad.

Documentación requerida para la inscripción de actividades equiparadas como formación permanente del profesorado (Art. 4 de Resolución de 3 de octubre de 2001)

1.- Actividades de mejora e innovación educativa

Cuando la administración no haya procedido a su reconocimiento de oficio, se requerirá:

· Solicitud de inscripción

· Referencia de la convocatoria 

· Copia del proyecto inicial de innovación y/o documentación justificativa, certificación o acreditación fehaciente, según proceda

· Memoria de la actividad

2.- Proyectos de investigación

· Solicitud de inscripción

· Referencia de la convocatoria 

· Copia del proyecto inicial de investigación y  documentación justificativa, certificación o acreditación fehaciente, según proceda

· Memoria de la actividad

3.- Titulaciones universitarias a), b) y d)

· Solicitud de inscripción

· Fotocopia compulsada del Título académico o resguardo acreditativo de haberlo solicitado, adjuntado, en este caso, documento oficial donde conste fehacientemente la fecha de finalización de la actividad.

· Declaración jurada de no haber sido utilizado para su ingreso en la función pública

Títulaciones universitarias c) (programa de doctorado)
· La superación del programa de doctorado, se justificará con la oportuna certificación académica expedida por la Universidad.

Títulaciones universitarias e)( Títulos propios, cursos de postgrado y certificados y diplomas de las Universidades)

· Solicitud de inscripción

· Fotocopia compulsada del certificado en el que conste las horas de duración 

· Programa oficial de estudios, donde consten los objetivos y contenidos de la actividad.

4.- Enseñanzas de régimen especial

· Solicitud de inscripción

· Fotocopia compulsada del Título académico o resguardo acreditativo de haberlo solicitado, adjuntado, en este caso, documento oficial donde conste fehacientemente la fecha de finalización de la actividad.

5.- Tutorías de prácticas del profesorado

· Solicitud de inscripción

· Fotocopia compulsada del certificado expedido por órgano competente. 

6.- Programas internacionales de formación

· Solicitud de inscripción

· Fotocopia compulsada del certificado expedido por la entidad donde consten las horas

· Programa oficial 

· Traducción oficial del programa
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